
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso ejecutivo para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 08 de septiembre de 2021 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  OSCAR SALAZAR PAEZ 

  DEMANDADOS:  OSIEL DE JESÚS ZAPATA ZULETA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2019-00034-00 

 

ASUNTO: REDUCE EMBARGO - ORDENA 

LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR  

INTERLOCUTORIO: Nro. 443 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la reducción de embargos de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 600 del CGP. 

 

El demandado, en memorial que antecede solicita se estudie la 

viabilidad de decretar la reducción de embargos en la presente 

ejecución, puesto que considera que las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro de este trámite son excesivas y que 

la suma cobrada es mínima. 

 



El Juzgado, mediante auto de fecha 17 de agosto de 2021, procedió, 

conforme el ultimo inciso de la mencionada norma, a requerir de oficio 

al ejecutante para que manifestara de cuales bienes prescindía. 

 

El ejecutante, al dar respuesta al requerimiento solicitó se decrete el 

levantamiento de la medida de embargo y secuestro de la 

motocicleta objeto del proceso, pidió que la misma sea entregada al 

demandado una vez se cancele los emolumentos que ello conlleva y 

que no sea condenado en costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ORDENA DECRETAR LA CANCELACIÓN 

Y LEVANTAMIENTO DE LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 

El EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA 

POSESIÓN QUE TIENE EL SEÑOR OSIEL DE JESÚS ZAPATA ZULETA, sobre el 

VEHÍCULO identificado con la placa: XFG-43A, clase: MOTOCICLETA, 

marca: SUZUKI, modelo: 2009, línea: BEST 125, cilindraje: 124, carrocería: 

TURISMO, servicio: PARTICULAR, matriculado en la Secretaría de Tránsito 

y Transporte de Anserma, Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE a la SECUESTRE de bienes señora MARÍA INÉS CIFUENTES 

NIETO, que sus funciones como secuestre en este proceso han cesado, 

que debe de hacer entrega del VEHÍCULO identificado con la placa: 

XFG-43A, clase: MOTOCICLETA, marca: SUZUKI, modelo: 2009, línea: 

BEST 125, cilindraje: 124, carrocería: TURISMO, servicio: PARTICULAR, 

matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Anserma, 

Caldas, a la persona que la poseía en la diligencia de secuestro y que 

debe rendir cuentas definitivas de su gestión y allegar acta de entrega 

dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación personal que del 

presente auto se le hará, so pena de no fijarle honorarios definitivos. 

 

Finalmente, se ADVIERTE QUE LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR SE 

MANTIENE: El EMBARGO DE LOS DERECHOS O CRÉDITOS que el 



demandado OSIEL DE JESÚS ZAPATA ZULETA identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 15.914.079 persiga o tenga dentro del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL O PATRIMONIAL, radicado Nro. 

2019-00082 que se tramita en el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

ANSERMA, CALDAS, donde aparece como demandante la señora 

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ, siendo demandado el señor OSIEL DE JESÚS 

ZAPATA ZULETA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 083 del 09 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 10, 13 y 14 de septiembre de 2021 

Inhábiles: 11 y 12 de septiembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 14 de septiembre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


